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DESPAeHC!  ff}EL  PRoCÜRAD®R GENERAL  DE  LA NÁCBON

RESOLUCION  NO.
34.``

Por medio del cual se publica una lista de elegibles

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de Nac¡ón, en virtud de la Resolución 317 de 28 junjo
de2017.

En ejercicio de sus facultades constituc¡onales y legales,

CONSIDERACIONES:

El artículo  125 de la Const¡tución  Política de Colombia estab'ece que,  salvo excepciones,  los
empleos  en  los  órganos y  ent¡dades  deI  Estado son  de  carrera.  Esta  misma  norma estipula
que   los  funcionar¡os   cuyo   sistema   de   nombram¡ento   no   haya   sido   detem¡nado   por   la
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde al Procurador General
de la Nación la exped¡ción de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaboración por parte del Jefe de la Oficina de Selecc¡ón y Carrera.

El  12 de agosto de 2015 el  Procurador General  de  la  Nación suscrib¡ó la  Resoluc¡ón  332 de
2015 por medio de la cual se convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos
correspondientes a empleos de carrera de la Ent¡dad, distribuidos en las convocatorias O15 a
128  de   2015,   pertenecientes   a   los   n¡veles  asesor,   profesional,  técnico,   administrativo  y
operativo.

El  artículo  déc¡mo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estipuló  que  se  apl¡carían  como
instrumentos  de  selección  tres  pruebas  calificables  entre  cero  (0)  y  cien  (100)  puntos.  En
pr¡mer  lugar  la  prueba  de  conoc¡mientos,  consistente  en  una  prueba  el¡minatoria,  con  un
puntaje mínimo aprobatorio de setenta puntos (70) y un valor porcentual del 55%, en segundo
lugar la  prueba  de  competencias  comportamenta¡es  con  un  valor porcentual  del  25%,  y  por
último  la  prueba  de  anális¡s  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  del  20%,  estas  dos
últimas  pruebas clas¡ficator¡as.

Para la consolidación  de los ¡nstrumentos de selección la  Procuraduría General de la Nación
celebró contrato interadministrat¡vo con la Un¡versidad de Antioqu¡a para que ésta elaborara y
apl¡cara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron aplicadas el 6 de marzo de 2O16,  publicando 'os resultados de la
prueba de conocimientos el 25 de mayo;  posteriormente fueron  publicados  los resultados de
la  prueba  de  competencias  comportamentales el  6  de julio.  Finalmente  los  resultados  de  la
prueba de análisis de antecedentes fueron pub'¡cados el 12 de octubre.  Fren{e a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en contra de los resultados obten¡dos en las
mismas, dentro de los dos días siguientes a su publicación, dando cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 212 del Decreto Ley 262 de 2000.
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De acuerdo al artículo décimo segundo de la Resolución 332 de 2015, en concordancia con el
artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un puntaje total,  igual o superíor al 700/o de' máx¡mo posible del concurso.

Una vez aplicadas la totalidad de las pruebas y resueltas las reclamaciones,  la Universidad de
Ant¡oquia,  consolidó el  orden  de  la  lista de elegibles,  y fue  remitida  a  la  Entidad  convocante
mediante oficio del 2017401-PGNO40-2017. En los casos en los que se presentó empate, éste
se  resolv¡ó  con  base  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  216  deI  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo de la Resolución 332 de 2015, es dec¡r, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
'a  prueba  de  conocimientos  tiene  e'  puesto  superior en  la  lista  y  si  el  empate  persistía,  se
dirimió  escog¡endo  a  quienes  demostraron  haber  cumplido  con  el  deber  de  votar  en  las
elecciones inmediatamente anteriores.

Teniendo en cuenta el orden  remitido por la Universidad,  de conformidad con  lo d¡spuesto en
el  inciso  segundo  del  artículo  216 del  Decreto  Ley  262  de  2000  y el  artículo vigés¡mo de  la
Resolución  332  de  2015,  se  procede  a  publicar  la  l¡sta  de  eleg¡bles,  en  riguroso  orden  de
mérito,   con  vigenc¡a  de  dos  (2)  años  contados  a  pariir  de  la  fecha  de  publicación.   Las
disposiciones anter¡ores indican que la provis¡ón de los empleos objeto de la convocatoria,  se
efectuará  con  quien  ocupe  e'  primer  puesto  en   la  lista  de  elegibles  y  en  estr¡cto  orden
descendente,  como  se  indica  en  la  parte  resolutiva  de  este  acto.  Los  nombramientos  se
realizarán  acorde  con  lo  prev¡sto  en  los  artículos  84  y  217  deI  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigés¡mo primero de la Resolución 332 de 2015.

En mérito de lo expuesto, se

RESuELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  LISIA DE  ELEGIBLES.  Publicar en estricto orden  de  mérito  la  lista
de  elegibles,  dentro  la  convocatoria  No.  118-2015i  con  los  concursantes  que  obtuvieron  un
puntaje total igual o superior al  70%,  así:

NOMBRE DEL EMPLEO:  Conductor
CÓDIGO Y GRADO: 6CH - 08
No.  DE EMPLEOS: Trece (13)

Puesto Número deidontificación Concursante Puntajeponderado

1 7.310.469 OSCAR ARIEL CABRA CASTELLANOS 87,21

2 91.266.852 LUIS ALEJANDRO ABRIL JOYA 83,16

3 79.321.040 MANUEL FERNANDO MENDEZ TAMAYO 77,O4

4 79.378.058 ARTURO REYES  PUENTES MARTINEZ 76,99

5 79.507.244 EDGAR FABIO ALARCON  QUIROGA 76,84

6 19.401.678 CARLOS SANTIAGO QUIJANO BAUTISTA 76,67

7 16.218.879 lSMAEL PLINIO VILLA CASTAÑEDA 75,95

8 4.949.939 WILLIAM QUINTERO  PASCUAS 75,04
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Puesto Número deidentificación Concursante
Puntajopond®rado

9 19.444.474 HANS ALDO POVEDA JIMENEZ 74,67

1O 79.331.499 DANIEL  LEON  PICHIMATA 71,86

11 1.030.554.671 EDSSON JONATHAN  RODRIGUEZ PACHON 71,81

12 79.318.196 NESTOR ENRIQUE  LIMAS  ESPITIA 71,27

13 4.122.288 LUIS  ENRIQuE OJEDA ALVARADO 71,OO

14 79.130.229 HENRY OSWALDO RINCON  HERNANDEZ 70,55

15 79.284.695 CARLOS ARTURO SALAMANCA CUEVAS 70,08

16 8O.150.159 JULlO CESAR GUT'ERREZ PARRA 70,05

17 79.290.781 OSCAR GONZALO PARDO PARDO 70,03

Parágrafo:  La provisión del empleo objeto de convocatoria se hará con la persona que obtuvo
el  primer puesto y en estricto orden descendente.  La sede territorial de ub¡cac¡ón del erTpleo
escogida dentro de la convocatoria seleccionada por el asp¡rante en  la fase de ¡nscr¡pcion es
solo una referencia a sus preferencias. No obstante, la provisión se realizará entre los dist¡ntos
despachos  y  ciudades  que  integran   la   respectiva   convocatoria,   en  orden   de  mérito,   de
confomidad con lo previsto en el parágrafo del artículo vigés¡mo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  NO"lBRAMIENTO  Y  POSESlÓN.  Dentro  de  los  veinte  (20)  días
hábiles siguientes a la publ¡cación de la presente lista, deberán produc¡rse los nombramientos
en periodo de prueba, salvo lo prev¡sto en los artículos 189 y 190 del Decreto Ley 262 de 2000,
en consonancia con el artículo vigés¡mo pr¡mero de la Resoluc¡ón 332 de 2015.

El  nombramiento  deberá  ser  comunicado  al  interesado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles
sigu¡entes  a  su  expedición  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un tém¡no  igual. Aceptado  el
empleo, el jefe de la Div¡s¡Ón de Gestión Humana antes del acto de posesión, deberá ver¡ficar
e'  cumplimiento  de  los  requis¡tos  ex¡gidos  para el  desempeño  del  m¡smo.  El témino  para  la
poses¡ón es de 15 días contados a partir de la fecha de aceptac¡ón del empleo.

Parágrafo  primero.  El término  para  la  posesión  podrá ser prorrogado  por el  nominador por
una sola vez hasta  por tre¡nta  (30)  días siempre que se considere justa  la causa  ¡nvocada y
que la solicitud se fomule antes del vencimiento del térm¡no inicial. Lo anterior, de conform¡dad
con lo previsto en el artículo 84 del  Decreto Ley 262 de 200O.

Parágrafo segundo.  En caso de  haberse produc¡do  un  nombram¡ento o posesión  producto
del concurso sin el cumplimiento de los requisitos para el ejerc¡cio del cargo, se procederá de
conformidad  con  lo  prev¡sto  en  el  artículo  169  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO  y  en  el  ariículo
vigésimo tercero de la Resolución 332 de 2015.

Parágrafo tercero.  De conformidad con el artículo vigésimo primero de la Resolución 332 de
2015,  para la posesión de los empleos ubicados en  San Andrés lslas será necesario que los
eleg¡bles tramiten 'a autor¡zación de res¡denc¡a exigida por las autor¡dades competentes.

ARTÍCULO  TERCERO-.  VIGENCIA.  La  presente  lista  de  elegibles tiene v¡gencia  de  dos  (2)
años,  contados  a  part¡r de  la fecha de su  publicación  y será  utmzada  de conformidad con  lo
previsto  en  el  articulo  216  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  en  consonancia  con  el  artículo
vigésimo de la Resoluc¡ón  332 de 2015.
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y rige a partir
de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Mceprocurador General de la Nac¡ón
con funciones de Procurador General de la Nación

Oficina de Selección y Carrera  PBX: 5878750 Ext   10951 y 10960
Llrección: Cra. 5 No i5úo p. 9
\^,\^,\^,.oroc\iradiirhJ!ov¬o -seleccic,n\,carrera@orocuraduríaj!ov.co

Pág¡na414


